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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO

La Escuela de Proteccién Ciudadana de Castilla-La Mancha (en adelante EPC), es
un servicio publico que presta la Consejeria de Hacienda, Administraciones Publicas
y Transformacién Digital a través de la Direccién General de Proteccién Ciudadana.

e OBIJETIVOS Y FINES

Los objetivos de la EPC son la formacién del personal de policia local, vigilancia
municipal, bombero/a, agentes de movilidad, voluntariado de proteccién civil y otros
colectivos del Sistema Nacional de Proteccién Civil, asi como la investigacién, estudio
y divulgaciéon en materia de seguridad publica y emergencias, potenciando en su
actividad docente la investigacion como instrumento para la innovacién.

El fin dltimo es hacer de esta unidad administrativa regional un instrumento de maxima
utilidad para Castilla-La Mancha y sus habitantes, destinatarios finales de las mejoras
que puedan conseguirse, en el convencimiento de que la Seguridad Pdblica es
dificilmente parcelable y que, a través de la formacién, de la informacién y del estudio,
es posible incidir de forma positiva en la consecucién de mayores cotas de seguridad
individual y colectiva.

Asi, la formacién se desarrolla en dos ambitos:

* El de la “seguridad publica” dirigido principalmente a los Cuerpos de Policia Local,
Vigilantes Municipales y Agentes de Movilidad.

* Elrelativo a las “emergencias” destinado sobre todo a los Servicios de Prevencién,
Salvamento y Extincién de Incendios y Voluntariado de Proteccién Civil, sin
perjuicio de la interrelacién que presentan ambas materias, determinante de un
extenso sector de formacién comun, con un amplio catdlogo de cursos abiertos a
todos los colectivos.

Para ello, la EPC presta sus servicios principalmente en las propias instalaciones de
la Autovia de Madrid-Toledo Km. 64500, Toledo. Estas dependencias disponen de la
siguiente dotacién: aulas, biblioteca, polideportivo cubierto, piscina, gimnasio, galeria de
tiro, residencia, servicios administracién, salén de actos, cocina y comedor.

No obstante, podran utilizarse otras instalaciones cuando sea necesario por la
especificidad o requerimientos de determinadas actividades formativas.

Mediante esta Carta de Servicios se pretende dar a conocer las actividades y los
servicios que presta la EPC y establecer los compromisos de calidad con los usuarios
y usuarias de los mismos, asi como la evaluacién del cumplimiento de los mismos
como un mecanismo de mejora continua de los servicios de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Castilla-La Mancha.

MARCO LEGAL. DERECHOS Y OBLIGACIONES

Normativa basica estatal:

- Ley Orgénica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Proteccién Civil.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

- Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Bésica
de Proteccién Civil.
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Normativa autonémica:

- Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinacién de las Policias Locales de
Castilla-La Mancha.

- Ley 572023, de 24 de febrero, por la que se modifica la Ley 8/2002, de 23 de
mayo, de Coordinacién de Policias Locales de Castilla-La Mancha.

- Ley 4/1995, de 16 marzo, del Voluntariado de Castilla-La Mancha.

- Decreto 192/2005, de 27 diciembre por el que se regula la Comisién de Proteccién
Civil y Emergencias de CastillaLa Mancha.

- Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de Coordinacién de las Policias Locales de Castilla-La Mancha.

- Decreto 4/2018, de 22 de enero, por el que se regula el uso de desfibriladores
externos automatizados fuera del &mbito sanitario.

- Orden de 3 de febrero de 2011, de la Consejeria de Presidencia y Administraciones
Publicas, por la que se crea y regula el Registro de Profesores Colaboradores de la
EPC.

- Bases de las respectivas convocatorias de las actividades de formacién.

SERVICIOS OFRECIDOS POR LA ESCUELA DE
PROTECCION CIUDADANA

La EPC, como referente de formacién para el personal de seguridad publica y
emergencias de Castilla-La Mancha, procura capacitarlos para el ejercicio de las
competencias profesionales que les atribuye la normativa vigente.

Para el cumplimiento de su misién, la Escuela presta los siguientes servicios:
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Planificacién, aprobacién, publicacién y comunicacién del plan anual de
formacién destinado a personal de policia local, de vigilancia municipal, agente de
movilidad, bombero/a, técnico, voluntariado de proteccidn civil, y otros colectivos
del Sistema Nacional de Proteccién Civil.

Impartir los cursos establecidos en el plan anual de formacién.
Certificacion de la formacién recibida por el alumnado.
Evaluacién de las aptitudes adquiridas por el alumnado.

Formacién de especialistas en Seguridad Vial, Policla Administrativa y Policia
Judicial.

Colaborar con los organismos competentes, cuando asi lo soliciten, en los
procesos selectivos de ingreso y promocién del personal de seguridad publica
y emergencias.

Tutorizar los cursos selectivos de las distintas categorfas de policia local, mediante
apoyo, asesoramiento y orientacién acerca de sus funciones, competencias y
circunstancias laborales.

Ofrecer alojamiento, manutencién y servicio de vigilancia de seguridad al
alumnado y profesorado.

Mantenimiento de instalaciones y su puesta a disposicién de los participantes
en las actividades formativas de la EPC: galerfa de tiro, polideportivo cubierto,
gimnasio, piscina y residencia.

Mantener actualizado el registro de profesorado al objeto de que se inscriban
aquellas personas que se consideren capacitadas para impartir clases en la EPC,

Promover la reflexién y el debate acerca de la seguridad publicay las emergencias
mediante la realizacién de jornadas técnicas, conferencias, encuentros, mesas
de debate y congresos.

La EPC ofrece la posibilidad a los usuarios y usuarias, de contactar con ella y de
acceder a los servicios que oferta a través de su pégina web http://paginajccm.es/

justicia/epc/
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COMPROMISOS DE CALIDAD CON LAS PERSONAS USUARIAS

1. Servicio: Planificacién, aprobacién, publicacién y comunicacién del plan anual de
formacién destinado a personal de policia local, de vigilancia municipal, agente de
movilidad, bombero/a, técnico, voluntariado de proteccién civil, y otros colectivos del
Sistema Nacional de Proteccién Civil. Compromisos:

* Envio de la oferta formativa anual al Diario Oficial de Castilla-La Mancha para su
publicacién, durante la segunda quincena del mes de diciembre del afio anterior al
que la oferta tiene vigencia, siempre que con caracter previo haya sido informada por
las Comisiones competentes.

* Divulgacién del plan de formacién
entre los organismos de seguridad y
emergencias, asi como su difusién a
través de la pagina web de la EPC.

e Gestionar las solicitudes de los cursos
mediante la aplicacién informética
AGIF, al objeto de facilitar el acceso
y la inscripcién del alumnado en las
actividades formativas.

2. Servicio: Impartir los cursos
establecidos en el plan anual de
formacién. Compromiso:

* Realizar los cursos convocados en el Plan Anual de Formacién, siempre que se
alcance el nimero minimo de participantes establecido en la convocatoria.

3. Servicio: Certificacién de la formacién recibida por el alumnado. Compromisos:

* Puesta a disposicién, a través de AGIF, de descarga de “Certificado-Diploma
de cursos formativos con autentificacién electrénica” en el mes siguiente a la
evaluacién de la actividad formativa. Aquéllas personas que no estén obligadas a
relacionarse electrénicamente con la Administracién, podran solicitar la remisién de
dicho documento a su organismo de referencia.

¢ Certificacién al alumnado de la formacién recibida, en un plazo méximo de diez
dias hébiles tras la solicitud, siempre que se trate de actividades gestionadas
informaticamente a través del AGIF desde el afio 2007.

4. Servicio: Evaluacién de las aptitudes adquiridas por el alumnado. Compromiso:

 Evaluacién de la actividad formativa en el mes natural siguiente desde su finalizacién.

5. Servicio: Formacién de especialistas en Seguridad Vial, Policia Administrativa y
Policia Judicial. Compromiso:

* Continuidad en la programacién anual de los ciclos de especializacién, convocando
al menos, un curso de cada ciclo formativo para especialistas.

6. Servicio: Colaborar con los organismos competentes, cuando asi lo soliciten, en
los procesos selectivos de ingreso y promocién del personal de seguridad publica y
emergencias. Compromiso:

* Ofrecer la colaboracién, siempre que se solicite.

7. Servicio: Tutorizar los cursos selectivos de las distintas categorias de policia local,
mediante apoyo, asesoramiento y orientacién acerca de sus funciones, competencias y
circunstancias laborales. Compromiso:

¢ Designacién del personal tutor previamente al inicio de las actividades formativas.

8. Servicio: Ofrecer alojamiento, manutencién y servicio de vigilancia de seguridad al
alumnado y profesorado. Compromiso:

* Se ofrecerd alojamiento y manutencién a todo el personal docente y alumnado que
lo solicite, segun los criterios definidos en las bases de la Resolucién de convocatoria de
formacion.

9. Servicio: Mantenimiento de instalaciones y su puesta a disposicién de las personas
participantes en las actividades formativas de la EPC: Galerfa de tiro, polideportivo
cubierto, gimnasio, piscina y residencia. Compromisos:

* Inspeccién del adecuado estado de las habitaciones mensualmente, corrigiendo las
deficiencias detectadas.

* Supervision mensual del buen estado de las instalaciones y correccién de las
deficiencias detectadas.

10. Servicio: Mantener actualizado el registro de profesorado al objeto de que se
inscriban aquellas personas que se consideren capacitadas para impartir clases en la
EPC. Compromiso:

e Seran inscritos en el plazo de quince dias hébiles, desde su solicitud, aquellas
personas que rednan los requisitos establecidos en la Orden de 3 de febrero de
2011, por la que se crea y regula el Registro de Profesores Colaboradores de la EPC.

11. Servicio: Promover la reflexién y el debate acerca de la seguridad publica y las
emergencias mediante la realizacién de jornadas técnicas, conferencias, encuentros,
mesas de debate y congresos. Compromiso:

* Celebracién anual de, al menos, dos actividades formativas que incluyan jornadas
técnicas, conferencias, encuentros, mesas de debate o congresos.
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INDICADORES ASOCIADOS A LOS COMPROMISOS

Los compromisos llevan asociados indicadores que permiten medir su consecucién.
Los indicadores correspondientes a esta Carta de Servicios se encuentran en el anexo
adjunto. Los resultados de su cumplimiento se actualizan con la periodicidad que se
indica en el citado anexo y se pueden consultar en la sede electrénica, www.jccm.es

FORMAS DE PARTICIPACION DELOS/AS USUARIOS/AS. INICIATIVAS,
QUEJAS Y SUGERENCIAS

Ayldenos a prestar un mejor servicio haciéndonos llegar sus iniciativas, quejas y
sugerencias por cualquiera de los siguientes medios:

* A través del modelo normalizado disponible en todos los centros, oficinas y
organismos de la Administracién Regional aprobado por Orden de 11 de octubre
de 2011, de la Consejeria de Presidencia y Administraciones Piblicas (DOCM n.°
211, de 27 de octubre de 2011).

* Mediante escrito dirigido a la unidad responsable de la Carta de Servicios:

Escuela de Proteccion Ciudadana de Castilla-La Mancha
Direccion General de Proteccién Ciudadana

Autovia Madrid - Toledo, Km. 64.500.

45071 — Toledo

En ambos casos puede enviar dichos documentos por correo postal o presentarlos en
cualquier oficina de registro de documentos, segin lo dispuesto en la normativa de
procedimiento administrativo comun.

* Por correo electrénico a través de la pagina web de la EPC: epcsecretaria@jccm.es

* A través del formulario electrénico de la sede http://www.jccm.es que remitira
autométicamente la iniciativa, queja o sugerencia a la Consejeria responsable del
servicio objeto de la misma.

* De forma presencial, en cualquier oficina de la Junta, sin tener que acompafiar
escrito, siendo la unidad de registro la encargada de formalizarla en la aplicacién.

* Llamando al teléfono 012, si llama desde Castilla-La Mancha (excepto desde
localidades con prefijo de provincias de otra Comunidad Auténoma), o bien
marcando el 925 274 552 como ndmero de teléfono de la red fija, donde el
personal que atienda la llamada la formalizard en la aplicacién informéatica
correspondiente.

La contestacién le seré notificada en el plazo maximo de quince dias hébiles, contados
a partir del siguiente al de presentacién de su comunicacion, por el medio que usted
haya sefialado como preferente.
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GARANTIAS. MEDIOS DE SUBSANACION INFORMACION DE CONTACTO CON LA ORGANIZACION
PRESTADORA DEL SERVICIO

Si de su reclamacién se evidencia el incumplimiento de alguno de los compromisos

asumidos, la persona titular de la Direccién de la EPC se pondra en contacto con usted, Ala EPC se puede acceder:

en un plazo maximo de 72 horas, para solicitar sus disculpas y darle una explicacién de

lo acontecido. * De forma presencial, de lunes a viernes, de 8:30 a 14:30 horas, en la siguiente

direccién: Autovia Madrid-Toledo, Km. 64,500. 45071 Toledo. Salida 65, cruce de

La Direccién de la EPC habilitara la medida correctora que proceda con objeto de Bargas.

subsanar las deficiencias aparecidas en la prestacién de ese servicio, y difundira el i

grado de cumplimiento de los compromisos a través de la sede electrénica de la Junta * Por teléfono: 925 269 951
de Comunidades de Castilla-La Mancha_http.//www.jccm.es

¢ Llamando al teléfono 012, si llama desde Castilla-La Mancha (excepto desde
localidades con prefijo de provincias de otra Comunidad Auténoma), o bien
marcando el 925274552 como nimero de teléfono de la red fija, donde el personal
que atienda la llamada la formalizaré en la aplicacién informatica correspondiente.

¢ Mediante correo postal: Escuela de Proteccién Ciudadana. Autovia Madrid-Toledo,
Km. 64.500. 45071 Toledo.

* Por correo electrénico: epcsecretaria@jccm.es

* A través de Internet: accediendo a la pagina de la EPC http://paginajccm.es/justicia/
epc/

Cm - 4003

a Bargas P

Toledo

Via de Servicio
Salida 65 a Olias del Rey

a Bargas

ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA

Se ha prorrogado la vigencia de la Carta de Servicios de la Escuela de Proteccién
Ciudadana de Castilla-La Mancha, por un periodo de un afio contado a partir de la
fecha de la resolucién de prérroga, o hasta la aprobacién de una nueva Carta de
Servicios, en el caso de que tal aprobacién se produjera antes.
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